
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01141-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de responsabilidad civil contractual  

formulada por Óscar Javier Guerrero Bernal contra Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la demandante preste 

caución por la suma de $3.513.000,00 de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 590, numeral 2 ejusdem. 

 

Se reconoce al abogado Camilo Antonio Duque Valencia, como 



apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 114 de fecha 
06-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd45178de247c1e18606ae42466e8cfac669ae73843f0632031ce3c102ccf459

Documento generado en 05/09/2023 07:56:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00291-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00871-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00886-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00690-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01059-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01185-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 114 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01301-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación legal, amén de la facultad con 

la que dice actuar quien otorga el poder que autoriza la iniciación de este 

litigio (numeral 2º, artículo 84 ejusdem).   

 

2. Ajústense los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, individualizados, clasificados y 

numerados; recuérdese que estos corresponden a una narración temporal 

y consecutiva de los acontecimientos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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06-SEPTIEMBRE-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01303-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra 

de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ella no se ha 

impuesto anotación alguna. 

 

2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para efectos de notificación, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01307-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárese en el introductorio el domicilio de los demandados, teniendo en 

cuenta que se afirma que es la ciudad de Bogotá; sin embargo, en el acápite 

de notificaciones, se registra una dirección en el municipio de Soacha – 

Cundinamarca, sumado a que, según los anexos de la demanda, el local está 

ubicado en ese municipio.  Alléguese las evidencias correspondientes.  

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

3. Respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta sea 

utilizada para notificar a los demandados, infórmese cómo la obtuvo y, si ha 

entablado comunicación con los ejecutados por dicho medio, allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01327-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese en el introductorio el lugar de domicilio de los demandados, 

teniendo en cuenta que se afirma es la ciudad de Bogotá; sin embargo, de 

la revisión de los anexos aportados, como por ejemplo la solicitud de 

crédito y el contenido del pagaré, se evidencia que es la ciudad de Yopal 

– Casanare. Alléguese las evidencias correspondientes.  

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

3. Respecto de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta 

sean utilizadas para notificar a los demandados, infórmese si ha entablado 

comunicación con los ejecutados por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01191-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo de Empleados Cámara de Comercio de Bogotá contra 

Viviana Cárdenas Zamora, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.592.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $8.254.000,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1º de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 



Se reconoce a la sociedad Sabogal & Abogados S.A.S. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien actúa a través de la abogada Ana María 

Bohórquez García. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01207-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Luz Alexsandra Cabezas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $31.391.548,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.330.839,00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Ángela Nathalia Guillen Fonseca como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01209-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo Mutuo de Inversión de los Empleados de Compensar contra 

Luisa Fernanda Carrero Naranjo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $554.487,00 por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1º de octubre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

 

Se reconoce al abogado Edwin Eliecer López Hostos como apoderado 



judicial de la demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01223-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Suboficiales Cooleguizamo contra Fanor Olmes 

Valencia Salinas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.422.394,00 por concepto de capital de trece (13) cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2022 y julio de 2023, cada una por la suma de 

$186.338,00, con sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores cuotas de 

capital, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $183.842,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Omar Eduardo Vaquiro Benítez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01237-00 

 

Aunque el actor omitió arrimar al juicio el archivo correspondiente al líbelo 

introductor corregido, el despacho en aplicación a lo reglado en el artículo 

430 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Diaphoros Inmobiliaria S.A.S. contra Carlos Javier Vargas 

Bayona y Sonia Marcela González Platin, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $666.540,00 por concepto de un (1) canon de arrendamiento causado 

en el mes de octubre de 2021, con sustento en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. 

  

2. Por la suma de $1.333.080,00 por concepto de cláusula penal.  

 

3. Denegar la orden deprecada respecto del ítem reparaciones locativas, 

ello atendiendo que para su reconocimiento es necesario una declaratoria 

previa que condene a su pago, presupuesto que en el sub lite no se aprecia 

satisfecho. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Camilo Andrés Ochoa Castro, como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-00291-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante con 

corte al 30 de abril de 2023, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo debido a que calcula los intereses de mora de forma equivocada. 

 

En efecto, de la revisión de las operaciones efectuadas, se observa, aunque 

las tasas de interés se ajustan a las autorizadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, se comete un error al establecer el porcentaje 

mensual, en la medida en que hace una aproximación en los decimales de la 

tasa fijada.   

 

Obsérvese, como ejemplo, en el mes de agosto de 2020 la tasa mensual de 

mora fijada por la Superintendencia Financiera fue del 27,435%; sin embargo, 

en el ejercicio aportado se aplica el 27,44%, como resultado, naturalmente, 

arroja valores superiores por cuenta de este ítem y así en los meses 

subsiguientes, incrementándose ostensiblemente el valor de los intereses 

moratorios a pagar.      

    

En este orden de ideas, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, con sustento 

en el ejercicio realizado por el despacho, documento que forma parte integral 

de esta decisión, para ajustarla a la realidad de las condiciones de su 

ejecución, cuyo resumen es el siguiente: 

 

Concepto Monto 

Capital $14.176.938,00 

Intereses Moratorios  $10.683.840,45 

Total a pagar  $24.860.778,45 

 



Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados no 

se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se modificará 

para impartir aprobación por el monto al que arribó el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación en la suma total de 

$24.860.778,45. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 114 de fecha 
06-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a56e51910d42a37a2cffc3d5d2f44ce0f00e90f356a8ed47c34e0fc67003ee2

Documento generado en 05/09/2023 07:56:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-00871-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante con 

corte al 30 de abril de 2023, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo debido a que calcula los intereses de mora de forma equivocada. 

 

En efecto, de la revisión de las operaciones efectuadas, se observa, aunque 

las tasas de intereses se ajustan a las autorizadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, se evidencia que se comete un error al establecer el 

porcentaje mensual de los intereses de mora, ya que hace una aproximación 

en los decimales de la tasa fijada.   

 

Obsérvese, como ejemplo, en el mes de agosto de 2020 la tasa mensual de 

mora fijada por la Superintendencia Financiera fue del 27,435%; sin embargo, 

en el ejercicio se establece que la tasa corresponde al 27,44% que, 

naturalmente, arroja valores superiores por cuenta de este ítem, y así en los 

meses subsiguientes, incrementándose el valor de los intereses moratorios a 

pagar.      

    

En este orden de ideas, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, con sustento 

en el ejercicio realizado por el despacho, documento que forma parte integral 

de esta decisión para ajustarla a la realidad de las condiciones de su 

ejecución, conforme con el siguiente resumen: 

  

Concepto Monto 

Capital $21.110.961,00 

Intereses Moratorios  $15.478.017,81 

Total a pagar  $36.588.978,81 

 



Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados no  

se  ajustan  a  la  realidad  del  crédito,  por  lo  que,  como  se  anunció,  se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en su lugar se imparte aprobación en la suma total de  

$36.588.978,81. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00886-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante con 

corte al 10 de abril de 2023, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo pues parte de un monto de capital en UVR que no corresponde a 

lo ordenado en el proceso. 

 

En este orden de ideas, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, con sustento 

en el ejercicio realizado por el despacho, documento que forma parte integral 

de esta decisión para ajustarla a la realidad de las condiciones de la 

ejecución, conforme al siguiente resumen: 

  

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a  la  realidad  del  crédito,  por  lo  que,  como  se  anunció,  

se modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte 



demandante, para en su lugar impartir aprobación en la suma total de 

$12.650.910,23. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 114 de fecha 
06-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9349151eb933eb45e65706f26de9081dedc514f2eb77767f173d9bc5b08ea5bb

Documento generado en 05/09/2023 07:56:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01331-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Johanna Urrego Salgado, deberá 

denegarse, por cuanto, de la revisión del documento arrimado como base 

del recaudo, se advierte, que en el mismo no concurren cabalmente las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: “Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida”; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, la letra de cambio otorgada el 10 de noviembre de 2021 se 

expidió a la orden de Zacarías Otavo Ortiz, sin embargo, no se aportó 

prueba alguna tendiente a demostrar cómo el acreedor inicial se 

desprendió del título para colocarlo a favor de quien lo presenta al cobro. 

  

Siendo este el escenario, no es posible colegir que la ejecutante está 

legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 



situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01185-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

se rechazará la demanda. 

  

Obsérvese, al inadmitir la demanda se requirió a la actora para que 

allegara el poder especial otorgado para promover la presente actuación 

contra Emira Eugenia Beltrán Linares, por cuanto, en el aportado se 

registró un nombre disímil al de la obligada cambiaria.  

 

Al respecto, aunque en el memorial de subsanación hace mención a la 

incorporación de poder especial, cierto es que, entre los documentos 

aportados no se evidencia dicha documental.  

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la demandante no satisfizo 

esta exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo 

de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01189-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y, 

ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará la 

demanda. 

  

Al respecto, en el auto inadmisorio se le requirió para que allegará poder 

especial otorgado para iniciar demanda ejecutiva en contra de Domingo 

Mendoza Vargas bajo las previsiones de artículo 74 ibídem.  Sin embargo, al 

subsanar la demanda se aporta, únicamente, la constancia de su emisión 

desde la dirección electrónica que se registra en el certificado de existencia y 

representación de la cooperativa demandante, sin adjuntar el poder especial 

solicitado.  

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la demandante no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00886-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la sociedad OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" renunció al poder que le había sido otorgado 

por la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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